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POSITOS DE SUSCHIC ION PRECIO DE SUSCRICION

:i/n Z^r a o 0x a i en la Administración del 
i-h t im, sita on la Imprenta de la Casa- 

hospicio de Misericordia.
'em0^ 8U13encione3 de fuera podrán hacerse 

, ’• >endo b u  importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.
■U correspondencia ae remitirá franqueada 
Cas^T16 de dÍCha imPrenta D- Gregorio

TBB1NTA TSSBTAS AL AXO.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e) 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de poseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

, 6n>o son S»noraleH del Go-Z nc’a don.ia h‘Satorins para cada capital de pro
? ,dosdQ cu^3??!BQ^ubl-'can “•flcialmenteen ella, 
a !08 de ln aLr° ,as después para los demas pue- a misma nrovinnU i a. 9.^ a*

Inmediatamente quo los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más estrecha responsabilidad de conservar ios nú* meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada mente para su encuadernación, quo deberá veri* ücarse a final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
__ SEaqgOM PKEKSEKA.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
CTRCULAIl.

Gn^pí0,01?.1 ®r-: Eñ consecuencia de lo prevenido 
del ^‘hculo 8.° de la Real órden-circular de 3 
de j dictando reglas para la distribución 

n. hombres del sorteo del presente 
^retan3i^OS serv*c*0 ^as armas por Real 
suipp; de 96 de Agosto próximo pasado; y con 
^dpi011 a 1° determinado en los artículos 94 y 
8. M amento de 2 de Diciembre de 1878, 
s^aient Se ^la -erv*d° resolverlo

1." El mimero de hombres que ha 
los i?01,8®’ cou destino á reemplazar las bajas 

^i'áni'd "''itosde'- ia "uerto-Rico y Filipinas, 
^edo * ' 110 c'’ de los reclutas que
^eclif?L^ara tos después que se hayan
tícu]() g^8 e?£lUÍ31' ües que se expresan en el ar-

WrM excluidos deí sorteo:
CotoD?er?/ k08 individuos que se encuentren 
eionL^ad'dos en cualquiera de los casos rela- 

Os en el artículo 101 del citado reglamento.
c?enT 11 ] Los reclutas admitidos en Caja á 
8irvjoa] sus respectivos cupos que se hallen 
CePto u en los Ejércitos de Ullamar cu con- 

üe voluntarios ó de sustitutos, según se 

previno en la Real orden de 6 de Marzo de 1879.
Tercero. Los que ingresen personalmente cu 

otras Caj¿is, puesto que deben sufrirlo en la de 
su ingreso, según el art. 105 del reglamento.

Cuarto. Los que lo hayan sufrido anterior
mente, con arreglo al art. 118 del referido regla
mento.

Quinto. Los que ingresen en la Caja con la 
nota de útiles condicionales, ínterin no sean 
declarados útiles definitivamente, según so de
termina en el art. 124 del mismo reglamento.

Y sexto. Los comprendidos en los artículos 
l.° y 4.’’ de la Real órden-circular de 7 de Junio 
de 1879, con arreglo á lo resuelto en la de 28 
de Abril último.

Art. 3.° Si de la exploración que, con suje
ción á lo preceptuado en el art. 107 del regla
mento, debe hacerse previamente, no se obtu
viese el número de voluntarios que se necesita 
)ara cubrir la cifra correspondiente en la pro- 
jorcion establecida en el art. L° de esta circu- 
ar, se completarán los que falten por medio del 

sorteo, que se verificará en la forma prevenida 
en el art. 106 del reglamento; observándose ade
más cuanto con relación á dicho acto se deter
mina en el cap. 2.°, tít. 2.° del mismo.

Art. 4.° La relación de los reclutas para el 
sorteo á que se hace referencia en los artículos 
107 y 108 del reglamento, se ajustará al formu
lario uúmTl, que acompaña á esta circular. ,

Art. 5 0 ^Cuando sólo queden incidencias, y á 
fin de evitar que los reclutas que vayan inore- 
sando permanezcan en las Cajas hasta reunirse 
en número de seis, se verificará el sorteo para 
Últramar todos los dias que haya ingreso, aun-
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que sea de un solo individuo, poniendo en la ur
na á presencia del interesado ó interesados cin
co bolas blancas y una negra, y extrayendo ca
da cual la correspondiente; quedando determi
nado el destino al Ejército de la Península de 
los que obtengan bola blanca, y á los de Ultra
mar del que la saque negra.

Art. 6.° Los reclutas que resulten destinados 
por sorteo á los Ejércitos de Ultramar, como asi
mismo los voluntarios y los que lo sean en con
cepto dé sustitutos de cualquiera clase y proce
dencia, marcharán á sus casas en uso de licen
cia ilimitada en las condiciones que se determi
nan en el cap. 4.°, tit. 2.° del reglamento; sién
doles facilitados los socorros prevenidos en el 
art. 151 por los Comandantes de las respectivas 
Cajas; pero conservando en su poder los cargos 
sin pasarlos á la general de [Tltramar hasta tan
to que por este Ministerio so dicten las instruc
ciones convenientes para su debida aplicación.

Art. 7.° Las relaciones de los individuos des
tinados á Ultramar que marchen con licencia 
ilimitada, á que se contrae el art. 160 del regla
mento, se arreglarán al adjunto formulario nu
mero 2, cuidándose por los" Comandantes do las 
Cajas de anotar con toda exactitud los particu
lares referentes á la estatura, instrucción y con
cepto del destino á Ultramar de los interesados, 
con objeto de que puedan ser tenidos en cuenta 
pa: a los fines convenientes. .
‘ Alt. 8? Los Comandantes de las Cajas ente
rarán á los reclutas que marchen con licencia 
ilimitada de la obligación de presentarse? á su 

* llegada á los puntos donde vayan á fijar su re
sidencia, á los Alcaldes ó á los Jefes de los ba
tallones de reserva, según se previene en los 
artículos 157 y 163 del réglámyito; advirtiéndo
les además de* la responsabilidad en que incu
rrirían si al disponerse la concentración para el 
embarque dejan de presentarse en el punto y 
focha que se les señale.

Art. 9.° Se enterará también á los reclutas 
destinados"por sorteo á Ultramar que pretendan 
sustituirse por cualquiera do los medios cst i- 
blecidos, y lo mismo á los sustitutos, de cuanto 
se preceptúa en el cap. 17 do la ley do 28 de 
Agosto de 1878. y en el cap. 3.° del tít. 2.° del 
reglamento de 2 de Diciembre del mismo ano, 
con relación á las obligaciones y compromisos 
que recíproca y respectivamente contraen; ad
virtiéndoles además que debiendo tener lugar 
el embarque dentro de breve plazo, sólo podrán 
utilizár el beneficio de la sustitución, ó el do la 
redención á metálico, en el término imptoroga- 
ble de los dos meses fijados en la ley.

Art. 10. Los soldados pertenecientes á los 
cuerpos del Ejército activo de la Pinínsula que 
.soliciten cambiar de situación con reclutas des
tinados por sorteo á Ultramar, cursarán sus ins
tancias por conducto del Jefe principando! cuer
po. acompañadas de un certificado expedido por 
el Oficial ú Oficiales Médicos del mismo, en que 
se haga constar que es útil para servir en Ultra
mar, e informándose también por dicho Jefe so
bre si reúne ó no las demás condiciones reque
ridas:

Si el interesado se hallase en la situación • 
licencia ilimitada, se cursará la instancia p • 
conducto del Gobernador militar de la provü1' 
cia en que resida, acompañándose igualmcu 
un certificado del reconocimiento que deWr 
sufrir en la capital, mediante orden al etec1 
del expresado Gobernador, autorizándolo con» 
V.° B.° y sello del Gobierno. .

Art. 11. No se concederá el cambio de siy1 
cion que se solicite con soldados que se bal 
en los casos siguientes: -

Primero. Enganchados ó reenganchados.a 
cuando no disfruten premio, con arreglo » 
preceptuado en el art. 147 del reglamento. ,, 

Segundo. Con los que tengan recargo 
tiempo en el servicio. , e

Tercero. Con los que hayan ingresado en1; 
filas del Ejército activo en concepto de susiit 
tos, ó por cambio de situación que hubies 
efectuado con otros reclutas. , ,

Cuarto. Con los que tengan débito en 
ajuste, si no reintegran untes de efectuar 
cambio. ., eD

Y quinto. Con los que habiendo servido 
los Ejércitos de Ultramar conste que obtuvid 
en ellos la licencia absoluta como inútiles, oQ . 
hubiesen regresado á la Península en el Pr°l)r, 
concepto ó por enfermos, á continuar sus si 
vicios. . . ¡i

Art. 12. Los estados que deben remitirs 
este Ministerio por los Gobernadores milit31.^ 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
del reglamento, se formarán con arreglo al a 
mulario núm. 3, que podrán ampliar en los te 
minos convenientes para su mejor inteligeoi v 
haciéndose figurar al final del mismo, en la , 
ma que se indica, el número de los reclutas 
tinados á Ultramar, precisamente por sorteo, Uj, 
reúnan las condiciones exigidas paraserviren 
lipinas, según el art. 98 del referido regíame'1 
y expresando los que de ellos sepan leer y esc 
bir, y los que carezcan do esta instrucción.

De Real orden lo digo á V. E. para su coi’-0 
miento y fines consiguientes, con inclusim1.^ 
un ejemplar de cada uno de los tres formula]' 
que se citan. Dios guarde á V. E. mnchos ai] 
Madrid 9 de Setiembre do 1881.—Campo-'
Señor..

^Gacela 10 de Setiembre de 1881)-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

La ley de desamortización de l.° de Mav°^z 
1855 concedió á los pueblos en su art. 19 la 
cuitad de emplear, con arreglo ti las leyes v - 
obras públicas de utilidad local ó provincia ’5 
en Bancos agrícolas ó territoriales, ó en obj je 
análogos, el 80por 100 <lel capital proceden!;^ 
la venta de sus Propios ó una parte de la "g .0, 
suma. La de l.° de Abril de 1859 en su art- 
reglas 6.a, 7.a y 8.a, dispuso que del 
capital se entregasen á los pueblos las dos 
ceras partes en inscripciones intrasferibles, J
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. < creerá parte en metálico consignado en la 
cien a eíera Depósitos, unas y otra á disposi-' 
las ( G 08 ^^^^mientos, que podrían utilizar- 
tnri-/C°^ arre§^9 a ^as leyes y previas las au- 
mis/aC10nes l^^l^des establecidas en las 
Spi-ía  ai’ aropliadas en la Real órden de 13 de 
Prnx,™- re 1859. Por decreto del Gobierno 
«xtp1S1-°na! de Noviembre de 1868 se hizo 
Peefn^a Ia facultad de los Ayuntamientos res- 
ri(] °/1 *as inscripciones procedentes del refe- 
cohvCa^lta* íl ernplear su importe, previa la 
haem- venta con ciertos requisitos, en 
Perín 11*^1 ^m()S a ^os In^’^^lores durante un 
•hini 'i * °/dempo que se prorogó hasta 30 de 
de p° " y con determinadas condiciones 
Teinf10^8’ l^azos é hipotecas ó seguridades de 
Caii P10’ d^iendq volverse á consignar en la

Depósitos é invertir oportunamente en 
présb*8 ^nsci‘ipciones las cantidades dadas en 

amo y reintegradas al fondo municipal.
Phi-q11 arll’c^° Gstas disposiciones, han sido 
haii .1(r •os Ayuntamientos que desde entonces

^Imitado y obtenido la autorización para 
^íd -i!^1' SUS caP^ales eu °^as públicas muni- 
Cai-i- .Si ®n adquisición de obligaciones hipote- 
aun'18 leri’O-carriles ó de otras empresas, y 
Qiai On establece1* en varios pueblos lo que 11a- 
Co|- an impropia ó indebidamente Bancos agri- 
órdn8’ C1'caciones que fué preciso desaprobar por 
de ^°^er Ejecutivo de 10 de Agosto 
cha8, ’ mandando que todos los hasta esta fe- 
q u ¡ .establecidos quedasen sin efecto, y se li-, 
pay1 aSen reintegrasen los préstamos hechos 

reconstituir los capitales de los pueblos
se hallaban en este caso.

popado conveniente y necesario comprobar 
el a Os datos que existen en este Ministerio, en 
¿ e Hacienda, en los Gobiernos civiles y en las 
lo^mipaiidades mismas el estado general de 

tales de Propios, de su inversión y de 
ppQ re.ntas, ya como baso indispensable para 
e¡n^?rai' el correspondiente arreglo do la. ha- 
||en(m municipal que el Gobierno se propone 
|asVar á las Cortes, ya para remediar y corregir 
p0,malversaciones que la Administración no ha 

hasta ahora conocer, sino en pequeña 
ha d a en determinadas provincias, pero que 
§ “O temer la existencia de mayores abusos;

' el Rey (Q. D. G.) se ha servido mandar: 
|a^° Que los Ayuntamientos autorizados para 
tp-^yersion y venta de las inscripciones in- 
lón dribles de la Deuda consolidada ó del 3 por 
¿i ’ emitidas á su favor en equivalencia de sus 
tp n°s desamortizados, ó para disponer de la 
ja Cera parte consignada á su nombre en la Ca

de Depósitos, acrediten el producto
Vep^'do de su enajenación, si la hubiesen ya 
é n-pdo, presentando al efecto certificaciones 
hie. de los Agentes de Bolsa que intervi

ran en las operaciones respectivas. ,
Que en los casos en que las autorizacio- 

di)8ye hayan concedido para destinar los pro- 
t^tos de las inscripciones ó el importé de la 

parte del 80 por 100 consignada en laCaja 
‘'eral á obras de pública utilidad ó á la adqui

sición de alguna finca para destinarla á servi
cios públicos, se acredite su inversión con los 
expedientes de las subastas de las obras y con 
certificaciones de los Ingenieros ó Arquitectos 
encargados de dirigirlas, expresando si se ha
llan ó no terminadas, asi como la causa de la 
paralización si la hubiera.

3 .° Que si la autorización se hubiera conce
dido destinando los productos de la venta de 
aquellos valores á la adquisición de acciones ú ' 
obligaciones de Compafiías de obras públicas, 
justifiquen también los Ayuntamientos la ad
quisición de estos valores por medio de certifi
caciones de la numeración y serie de los mis
mos, y acrediten su existencia en las arcas mu
nicipales.

4 .° Que los Ayuntamientos á quienes se con
cediera la facultad de hacer préstamos con el 
producto de las inscripciones, con arreglo al de
creto de 27 de Noviembre de 1868, justifiquen 
haber verificado la liquidación y reintegro de las 
cantidades prestadas, y su nuevo ingreso cu la 
Caja de Depósitos ó empleo en títulos de la Deu
da pública para reconstituir las inscripciones, 
ó su inversión autorizada en otros objetos.

5 .° Que si algunos Ayuntamientos tuviesen 
en curso de ejecución las obras á que se des
tinó el todo ó parte de sus capitales de Pro
pios, acrediten las cantidades invertidas, lo que 
resta que invertir y la existencia de estas.

6 .° Que los Ayuntamientos que han sido au
torizados para destinar el 80 por 100 de sus ca
pitales ó sólo la tercera parte en una obra ú ob
jeto dado, y no hubiesen todavía empleado las 
sumas disponibles, justifiquen la existencia de 
las mismas en el arca de tres llaves de los 
Municipios q en establecimiento ó punto se
guros.

7 .° Que de las precedentes disposiciones que
dan solamente exceptuados los Ayuntamientos 
que á su debido tiempo acreditaron la legítima 
inversión de sus capitales en los usos para que 
fueron autorizados, remitiéndose desde luego á 
este Ministerio copia certificada de la documen
tación justificativa.

8 .° Que forme V. S. y remita á este Ministe
rio un estado arreglado al modelo adjunto, en 
que se han de comprender, no sólo los Ayunta
mientos que á su tiempo justificaron, sino los 
que ahora justifiquen, sin perjuicio de dar parte 
por separado de los Ayuntamientos que dejasen 
de cumplir lo prevenido en la presente circular, 
ó que ni ántes ni después hayan justificado lo 
que en ella so previene, para proceder á lo que 
haya lugar gubernativa ó judicialmente.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Se
tiembre de 1881.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de..... •

{Gaceta 11 de Setiembre de 1881).
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SECGIOH SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.0—Sa n id a d .—Circular.

Vacante la subdelegacion de Medicina y Ci
rugía del partido judicial de Ateca, por falleci
miento de D. José Bono y Lafuente que la de
sempeñaba; y en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado nombrar para de
sempeñarla interinamente á D. Tomás Ferrer y 
Lázaro, Licenciado en dicha Facultad, residente 
en la villa de Villalengua.

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial para conocimiento de los Alcaldes, 
Profesores y pesonas á quienes competa.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1881.—El Gober
nador interino, Eduardo Barriobero.

SECCEOM SSZTA.

La plaza de Veterinario y Herrador de esta 
villa se hallará vacante desde el dia 29 del ac
tual; su dotación consiste en 750 pesetas, y 90 
pesetas por la inspección de carnes, con mas lo 
que pueda producirle el herraje.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente hasta el 
dia 18 del actual, en cuyo dia se proveerá.

Rueda de Jalón 9 de Setiembre de 1881.—El 
Alcalde, Arturo Muñoz.

La titular de Farmacéutico de esta villa de 
Tabuenca, por traslación del que la desempeña
ba, se halla vacante, con la dotación de 375 pese
tas por asistencia á familias pobres. Se admiten 
solicitudes hasta el dia 20 del actual.

Tabuenca 8 de Setiembre de 1881.—El Alcal
de, Alejandro Tapia.

El partido do Veterinario de este pueblo y su 
agregado La Corvilla se halla vacante, con el 
asignado de 24 cahíces de trigo anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 29 del actual, que se pro
veerá.

Valpalmas 3 de Setiembre de 1881.—El Alcal
de, Antonio Llera.

Se halla vacante el partido de Veterinaria del 
pueblo de Bijuesca, con la dotación de 90 Pese' 
tas por la inspección do carnes, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencido^ 
Además tendrá la asistencia facultativa de 
caballerías mayores y 20 menores, que produ
cirán próximamente 150 medias de trigo de bue
na especie. Las solicitudes se dirigirán al Al
calde que suscribe por tiempo de 15 dias, en 
que se proveerá.

También está vacante el partido de Herrero 
para la compostura de las rejas, que se proveerá 
en el mismo dia que la Veterinaria, ó sea el 
del actual. ,

Bijuesca 6 de Setiembre de 1881.—El Alcalde. 
Francisco Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
A UNGEOS.

C6RBa®tótólflÚ l'llMáltl 

. DE ZARAGOZA,

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de Oc
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primero, 
de todas las Memorias presentadas, que la Co
misión científica ha juzgado útiles y pertinen
tes al asunto: Cuestionario y lista de los miem
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y eS* 
moradamente impreso.—Precio, 8 -pesetas. .

Los pedidos se dirigirán, con su importe, 8‘ 
Sr. Depositario de fondos provinciales de Zara
goza.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 20 del mes de Setiembre tendrá I0"* 

gar en la villa de Ateca la feria anual que hoc0 
años se celebra.

La buena posición geográfica que ocupa- *a 
importancia de su comercio, las muchas com1^ 
siones de compra de vinos, trigos, lanas y bt*'0 
productos del país, hacen1 esperar sea una de m3 
más concurridas de la provincia..

Para entretenimiento de los concurrentes5 
preparan funciones de toros, de teatro, bailj13’ 
conciertos y otras distracciones. p)

Se halla vacante el partido de Ministrante 
y Barbero del pueblo de Bijuesca; su dotación 
consiste en 25 pesetas por la Beneficencia, pa
gadas del presupuesto municipal, y las igualas 
con los vecinos á media de trigo cada uno, y á 
tres cuartales los particulares que se rasuren ep 
sus casas. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde que suscribe hasta el dia 25 del 
actual, en que se proveerá.

Bijuesca 6 de Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Francisco Martínez.

COLEGIO UNIVERSAL
DE SANTO TOMÁS

DIRIGIDO POR

üN DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, MUI. 13. 

—
Recibe colegiales y medio-colegiales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
ACION y sorteo de late décimas que han correspondido 

á, los pueblos de provincia para el reeriiplazo del Ejército 
del corriente año, en virtud de lo dispuesto éñ el Heál dec^efó
de a6 de Agosto próximo pasado. oí ib xin3 LlníZ
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PUEBLOS

NÚMEROS QUE OBTUVIERON

EN EL BORDEO.

V,
B
CL 
Q

o 
u

pu e ú Lo s
1

¡B 
8

i i

NÚMEROS QÜB OBTUVIERON

EN EL SORTEO.' ,

1 Berdtjo.........
’ Ateca.......

2 Ániñón..........
Campillo....

3 Jarába...........
‘Torrijo...........

4<BijuesCa..". 
iCalmarzá—

51 Clares............
(Aramia..

y Cervcra de Anioon ,. 
Contaminé. - 

Carenas....  
'\Cabolafucnto

Ariza,......

r

8

9

Cimlialla. . 
La Vilueña

r

Caslcjon de las Armas.

Valtorres........
. Ibdes........... ........
*6 Embid de Ariza.

Godojos...............
1] Malanquilla..... 

Pozuel de Ariza.

12
Muévalos... 
Villalén^uR 
Monterde...

t

8
2
5
5
6
4
7
3
9
1
7
3
5
4
1
7
3
4
6
8
1
1
7
3
5
4

6/3, 7, 2, 9. 4, 8, 1.
lf), 5.
1, 10, 6, 2, 3.
7, 5, 4, 9, 8.
.1, 3, 8, 6, 10, 7.
2, 5, 4, 9.
8/9, 5, 1, 10, 3,7.
2, 6, 4.
7,4, 6,8,3, 10,2, 1,5.
9. • '
5, 6, 7, 8, 10, 1, 4.
2, 3, 9.
1, 2, 9, 5, 6.
4, 10, 3, 8.
7.
6, 9, 2, 10 í, 7.
1, 8,3.
10, 1, 9, 6.
4, 7, 8, 3, 2, 5.
10,4, 9,8, 2, 5,6,1.
3.
7.
10, 7, 4, 5, 3, 9, 2.
6, 8, 1.
2,7, 6,5, 1.
8, 3, 10, 9.
4.

13

----------y
Samper dél Salz 
Azüara;.............

.. (Herrera. ...
Belcliite...;
Aguilon....

1 f Puebla de Alborton

Fuendetodos
I6 Almoóhuel

17

18

Moneva...........
Almonacid de la Cuba 
Villanueva del Buena: 

¡Codo...............  
ÍTosos,. ......

19 j Jaulin............ . 
Lagata.

9n Moyuela......, 
Villar debs Navarros..

91 Borja................  
Calcena..i.

ooj Alberite. 
^¡Agon...

Gallur. ¿23 Ambel..
Albcta..

21 Bulbuentc 
/ Magallon:.

9
1
8

2
6
4
7
3
7
3
7"
3
8
1
1
5

' 5
■ 8

2
9
1
9 
]
8
1

- 1

5, 10,7, 3, 8, 9, 4,0,2.
1. • •
5,4,1, 10,■ O, 8, 2, 7.
9, 3.
6, 8; 2, 9, 7, 4.
3, 1, 5, 10.
10, 2^ 3, I, 7, 6, 4.
9, 8,5.
10, 7, 1, 5, 8, 4, 3.
2, 9, 6.
9, 5, 2, 6, 8, I, 4.
a, 7, lo.
5, 8, 10^9, 4,2,6, 1.
7.
3.
8, 10, 9, 2, 6.
3, 7) 1,5, 4.
8, 7, 2, 3, 1, 10, d, 9.
4, 5. , .
5,2,3, 9, 7,10,8,1,6.
4- '

i 5, 2,-8,10, 3, 6, 7, 4, 9, 
1. •

: 5, 9, 2, 7, 3, 10, 4, 1. 
’ 6.

8. • : ,
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$

NÚMEROS QUE OBTUVIERON

Cj

25íManen 
(Lucen i

26

27

Calatayud...........
Morata do Jiloca.
Brea.....................
Illucc».................

7
3
9
1
8

EN EL SORTEO.

5,10, 7, 4, 1,8, 6.
9, 2, 3.
10,6,4, 3, 1,8, 5,7,2.
9.
6, 10, 9, 7, 4, 1, 8, 3.

28

on aiarua..;. 
Castpjcm de'Uftr1 

El Frasno.
30 Aran diga..

Be Im onte............
Knibid de la ¡libera. . . .

31 Inogés.................
Morés....................

32jNigüella.

... 4

.. - 3
7, 3, 2, 4.

3
4 4, 8, 10, -7.

33
Paracuellos de la llibcra..

Terrer
¿4 Vivcrdelaéidrra

Muliiemla. .<55

3
3
6
4
5
5

2, 1, 6

Purró

Sania Cruz de Tobcd

36 Orcra.............

37
ViHaW.
Cinco Olivas...|
Chiprana

3$ Mequiucnza. .. 
[ Escatron......  
gg i Maclla...............  

ÍSástago.:,....
^q í Acered...............  

| Caroca..........  
r Aladren........  
¡Abanto...... .•

42¡ Ancnto.!.!....., 
Aguarou....  

¡Berrueco...... 
43*Badules............

46

(Atea........ .....
Cerverucla... 

| Cariñena... .

Gosuenda....
Cubel.............

(<

Aldclniela de Liestos...

47 Fombu.cn a........  
Encinacorba. 
Valconchan....

48 Las Cuelas. 
Fuentes de Jiloca.

iq Gal loca uta 
‘ Luesma...

506Mainar....
(Ruesca. . .

51 ¡Langa....
I Paniza....

4:
6
4
4
3
3
6
4
8
2
5
5
7

a
2- 
B
p-
9- p-
B

PUEBLOS.

íPardos. 
52 J Monton

53

Lcchon.
Romanos 
Murero..
Man chunas,.,,.. 

rj Vistabejla..." j..
............. .

"r r ¡ Santed.................
* | Ñombrevilla./..

í Used.....................
56' Miedos..:.............

(Orcajo. 1.......... 
r7- V illadoz........ 

’ Valmadrid...........

£

B
§

6
3
1
6
3

NÚMEROS QUE OBTUVIERON

EN EL SORTEO.

1,8,4, 5,2,9.
10, 6, 7.
3.
8, 7, 2, 3, 10, 4.
9, 6, 1.

1 /,5,7,J,10,l,8.i;-

5 3, 7. !>, 5, S, 10.
6.2.1.
7, 8, 4, 3, 2, 1, 10,

9
1
7'
3 
8
1

7,8,6, 1, 10,9.
2, 4, 3, 5.
1, 7, 5, 8, 2.
9, 4, 10, 3, 6.
3, 10, 9, 5, 2, 8.
4/Ií6^7. • .
7; 9, 2, 8, 3 10.
1, 6, 5, 1.

: 7, 6, 2, 9,
: 1, 3, 4.
’XTTOT---------
: 4, 2, 9, 6, 7, 3.

1, 8, 5, 10.
5, 3, 4, 6, 8, 9, 2,
1, 10. '
6. 8, 5, 1, 4.

7.

2, 9, 7, 10, 3.
. 3, 5, 10, 4, 1, 8, 7.
3 6, 2, 9.
- 7, 1,8,6,5,10, 9, 2i4
113. '
9

8 10, 1, 7, 9, 4, 3, 2, 5 
2 8, 6.

10, 9, 2, 6, 5, llf6.
:3 4, 8, 3.

1 7.7.

Torbed.  
58 Torral'vilia

Valdehorna

59

60

Las Pcdrosas.. 
Sierra de Luna

Caslcjou^e Valdejasa.

G1! ELFr^ró 7.

62

63

64

65

66

67

68

69

70

7
3
8

6
4
1
3
7

. ... 3

5.
9.
9, 4, 7, 4,. 3, 8,10.
5, 2, 6. ,
10, 9, 7, 5, 8, 6, b4*

8

5
-5
7 
a, 
9

1
•6

■ 4
6
4
8
2

8, 1, 10. 2, 3, 9, 5. 7.
6, 4.
o, 1,10,4,9.
5, 8, 7, 3, 2.
6, 4. 10, 3, 5, 9, 2.
8, 7, 1.
4, 10, 2, 7, 5, 9, 3, 6, 8.

/ 3? 10, 6, 2,1.
8, 5, 9.

/^Al^4.
2, 4, 9 
1Ó, 7, : ,
3, I, 2', 8. 5; 9.
6, 7, 1 '

3, 8

7, 5, 8 
10, 6.

10. ;
l/¿,4, 3,-9.

71

. Valpulmas..........
Ardisa..................
PtrcndcTiTiia;".... 
Piedratajada. .,f. 
La Almunia.... 
Calato.rao.......... 
Alcalá de Ebro.. 
Pedro! a..............  
Bardallur..........  
A lagon.............. 

i Figuernelas. ... 
| Almonacid de la Sierra..

Cabañas..............
Plascncia de Jalón......

Griscn.................
Botorrita... .... 
Lucena................ 
Longares..... . 
La Mu/a............  
Salillas....... ........
Lumpiaque.... 

72 Morata de Jalón 
(Chodes........
Urrea de Jalón,. 

73 j Rueda de Jalón
Epila. ..
Riela. 1..

9
1
5

6
■ 4

7
3
8
2
7 
.3
6
4
8

G
. 4

7
2

r 1i

..... i
. .)

■ /

74/Torra!ba de Riíioyl. . , 
| M11 nebreda. . ., 

75| A1130’’8'6.............
I Pj  n a..................  
iBujaraloz...... 
i Vclillade Ebró.

-y-yj La Zaidg............ 
| Quinto.... ......

9

8
9

3, 1, 8, 7, 10.4.
5, 6, 2,9. _
6, 8, 2, 1, 7,
10.3,5. . ;
1, 7, 8, 10, 9, 2, 3.
5, 6, 4.
10, 3, 9, 5, 8,.6. j
2, 4, 1,7, 1
10, 6/9,2, 5,8,4; 3/-
li
1, 9, 10, 5, 8,
6, 4, 7, 3, 2.
5, 2, 6, 1, 9,8.
7, 10, 3, 4.
7, 4,9, 8, 6, 1,5., 
3/10,2. •
2, 10, 3, 7, 6, 8, 4,5.
9 1.
4, 10, 3, ¿, 6, 1,2.
8,9,7.
9, 7, 5, 2,4, 10.
8, 6, 3, 1.

"4, 3, 10, 5, 8, 6, 2,9
7» 1- . . .
8, 7, 6, 5, 1, 4.
9, 10, 2, 3.
9, 1, 7, 2, 8, 10, 3,।
10, 4, 5, 9, 7, 8, 2, 
0, 3.
!.
3, 8, 5, 2, 4. . .
1, 7, 6, 9.
ib.
7, 8, 1Ó, 1, 3, 4, 6, '

9 Q" ‘
1/0,3, 4, 9, 6, 8, 7, 5
2. ,
5/1,2, 6, 4, 10 8, 3
7, 9.'. . . 1



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 3
c. 
S 
á.

PUEBLOS.

o

3

i

NÚMEROS QUE OBTUVIERON

EN EL SORTEO.

z c> 
B.

o

PUEBLOS.

NÚMEROS QUE OBTUVIERON

onoqg!
EN EL SORTEO

Up EOldflIDff 100
Aon^hló.........

la Almolda........
sa....................
raí..'

¡Media na-..., 
bécera........ 

plenas.. . .
81 Roden.........

Sabara.....
^jArtieda. ...

bagüés........
Puerro........

81 Sos...............

8
1

-T
8

• W

<■
• •bermas... 

”5 /as til i sea r 
r Encastillo.
811 Espo...........

EoTbés,......... ..
’uencalderas...

n /Uesia...............
^ayarqum... <..

( Enduésde Lerda

lídaés.Pintano

. ^yana
^oera...............

„ Or^s................ .
^razona.... p.. 

, /ll Martín de Moncay».. Htvallas.^^ 
r,, fNon..................  
I Min^ Cnjudc Moncay^..

UsFayos.
;era.. 

, ' 'urrellas. /
^mchillosí 

■ ’ L1 1 i 11 ot a

10'
I-I

¡tasoL 7. 7. 
, ^tner.........

j/Rsmgz. ..
L * r?sot¿ires^ 

/tuénigo. . 
^lejan. ...

!0q perlas........  
$ Bramantes 
iHX,::::

í^ra..............
j 'Nrajiiel........

Oí- 
1^'
8-

6

G. 4, 3, 1, R, .5, *7, 9, 
lO/#. B L

<9, 6, 4, 7, 9, 2.

10, 4, 3, 1,6,2 
77T; 5, 8.

.,u, ............. 68,6,4,7,9,2.
102 Zaragoza............ 3 1, 10, 3,.

1, 8, 10, 3, 6, 2, 7, 9.
4.
5.
6, 7, 10, 2, 9, 3.

4 1, 8,4, 5.
8
2
6
4
5
5
4
6

9

7
3
7
4

9
1
7
3
9
1
8
2
9

7
3
6
4
6
4
6
4
6
4
3
3
4
8

1

OJIO

Cuarto
María.

103 Cadretc

1
TT

5.

104 Villamayor...., 6
Perdiguera......... 4

105
Perdiguera. . 
Villaimeva de Gallego

10, 9, 2, 1, 3, 8, 5., 6.

3, 8, 4, 9, 2/5.
7, 6, 1, ll).
3, i, i,?, m.
8. 2. a, 6, 9.
1Ó, 5,9, 6.
3, 7, 1,4, 8, 2.
5. .
6,3, 4,7, 1, 8, 10,2,9.
4, 2, 6.
9, 7, 8,3, 1,10/í.
6, 7, 10.
9,3, 1,53, 2, 8
8, 3, 2, 10.

líiY

9, 7, 1, 5, 4, 6.
2,4,5, 6, 3, 1, 10,7, 8

8, 9, 3, 4, 7. 10, 6
5, 1
9, 5 
3/

oS
Ú.2, «. 7, 1,1, 10.

10, 8, 1, 7, 3, 5, 9, 6. 
k; 2.
4, a.áj.ó^./g, 10,2,í

¡1%

1
3, 6, 1, R, 9, ñ,..?. ;¡
2, 4, 10.
1,3,0,10,2,9,
v vu ;o -' '/, 10, 2, o, 9, 1.
8, 4, 6, 3.
9. 10, 1, 5, 1, 8.
7- d, ■2. 3.

Gv- ^.4, 8, I, 7. . .
3, 0, lo, 5.
3, 6, 9. ;

uilcO

7, 1, 
a, 10, 4, 8.
5,4, 1, 3, 8, 10, 6, 9.
2

2 no

Nuez
inp(Monzalbarba. .
106 i Grieto................

3
7
5

1, 6, 8,3.
9.
2, 5, 10, 3, 8, 7.
6, 1, 9, 4.
(7, 9, 10.

'4<,8‘5
|.1Ó,KÍ(2L

COMBINACIONES DE DOS SOLDADOS.

(Moros. .. 
107 Oséja. ... 

Tabuenca

/Ll
...

í Sisamon.....  
lf.o 1 Torrehermosa. , 

’' i Villarroya de la SjcrraV,
I Bisimbrc. ... í,
ÍBoquiñeui. . 

■ 109 Frescaño... 
. - (Fuendéjalón 

Cas pe ...... 
• IlOíFayon..........

/ Nonasfio. ..

i ] Biota. s ....
■ j Farasduós..

J

V

í.

( Mnnllo de Gallego 
i Mihnos....

. 1O) Salvatierra 
n~ Urriég,....

I Villa franca 
ÍAI^ajarin.. .

113 llarSucllM de JilocaO..
' (Torralba íe los tírailés..

Pradilla...........
1'14 Santa Eulaliadc^álle^ii. 

Romolinos;..V.
«
J

Juslibol
Pastri^í. íi i r. 4 uoi-n". • • i • . 1 * 

° Toittcilla de Valhiailitid..
I Ütíebo. ...S

I

7,
.HojfffiincIflT

7
8
5
8

7
4
8
4
8
9
7
4
8
4
4
3
8
7
4
1
8
8
4
8
8
4
8
3
6
3

9, 8, 3, 2, L5, 13, 7. 
18,17,6,19,11,16,14,4. 
20, 5, 12, 10, 1.
10.11,2,4,18,6,15,19.
17. '
13, 14, 8, 3, 9,20, 1.
12,16,5,7.
4, 19, 8r 15, 6, 1, 5, 9.
16, 12, 14, 18. «i ' 
13,20,2,17,7,10,11,3.
15,5.9,11,2,17.6,18,4.
10, 13,12, 1,14,16,19.
7, 5, 8, 20.
1,9, 17,7, 12,6,5,4.
11, 1-8, 8, 2.
15,.14, 16, 19.
13, 10,.3, .20.: . ■
12,9, 1.6,19,2,13,1,4..
14,6,10,15,20, 18, 11.
17, 5,3,8, .. o
7.
Hr W, n,.lG,20p7v.l3/18.
9, 2, 10J5, 14, & 8, 1. 
L7.,.6,/5y*í I'.'ot -
11,5, 10,.2Q, 3, 0-, 2,13. 
L2, 17,.7, 1,8,-19,46,4.

i 1.5, 14, 9, '
1,.8,3, 18, 6, 2,.17, 12.
4, 16, 5. iv ' ' 
7, 10, 9,.L5,.19j 15*
20, 11,14. ddoTioT

| x I « ;...................S[Sq£19TÍ
COMBINACIONES DE TRES SOLDADOS. - 'O

Añon. .
i! r. Alcalá do Monea jo 
116 Alfonyue... 

Mozota. . ..

e ■

...

9
8

I)

7/10,8,29,2 4,9f26J4.

21, 5, 1, 23, 11, 18

^Ri’agoza 9 de Setiembre de 1881.—til Vicepresidente, Vicente Marquina,—D- A. de 

0,T1ision, Francisco Bollostas, Secretarid. mi A

oboiobasu'1



4 BOLETIN OFICIAL EXTRAOBDINARIO

REPARTIMIENTO
de 1.061 hombres que han correspondido & esta provincia para el reempl®Z°
cito del corriente año, verificado por esta Comisión bajo la base de 3.751 mozo 

toados W lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Agosto próximo pasado,

-polal.
CURO-.

TotalCUPO.
MOZOS.M(?ZOS.

dados.
Déci
ma».'

,Sol- 
d4dos,. ■

Sol- 
dadps,

Déct* 
más-

Sol1 
d^/

Partido d,e Ateca.

Ateca................... ..
Alhama......................... .
Alconchel......... ............
Anidon.........* • ............
Atonda...........................
Ariza.... ........... ..  . • •
Berdejo..........................
Bijuesca......................  •
Bordalba,. ....................
Bubierca............. ..........
Cabolafuente.. ............
Calmarza.............. . .. ....
Campillo.'......................
Carenas..........................
Castejon de las Armas.
Cervera de Aniñen....
Cetina..,........... • 
Cimballa. 
Clarés..............i............
Contamina. —
EmbiddeAriza.. . o.. •
Godojos............. ............
Ibdes...............................
Jaraba........................... i
La Vilueña.i
Malanquilla. • .i... • 
Monreal de Ariza..... 
Monterde.......................
Moros.......... i.............. . •
Nuévalos.........
Oseja............. -............. .
Pozuelde Ariza. .....
Sisamon
Torrehermosa.
Torrelapaja...................
Torrijo. . . . ...............
Va.ltprres.................•• •
VÜlalengua.........
Vil.larroya de la Sierra.

36
14

7
16.
11
1.8

3
6
7 
.7.
.5

.1
9
9
5

. .6.
7
6
3 

.1
4
4 

10.
2
1
6
7
4

13
9
3
1 

.3
4
»

19
2
5

20
294

10
4

2
4
3
5

1
2
2

2 
» 
»
5
1
1
8
7

Herrera 
10 I' Jaulin. 
4 I Lagata.
2 
5
3

Lóccra. 
Lctúx. 
Moneva

Partido de BelcUite.

Belchite.........................
Aquilón. ........... ..........
Almocnuel....................
Almonacid de la Cuba
Azuara...........................
Codo............ .. ................
Fuendetodos...............

29
2
1
8

18
8
6

»
2
2
1
1
2
1
>>
»
1

.2
»'
»
1
2
1
3
2
.»
»
»
1
»
5

5
83

8 
»

4
3
5
5
4
7 .
»
7
9
3
1
1
8
6
3
7
»
1
7
3
8

3
8

■ 1
»
4
6
4
7

5 I Hoyuela........................
1 I Plenas............................
2 I Puebla de Alborton..
2 SamperdelSalz...............
2 Tosos........................ ..........
1 Valmadrid................ '• •
» I Villanuevadel Huerva 
2 Villar de los Navarros.
3
2
2
2
1

Partido de Borja.

Borja
1 Agón,.............
» Ainzon..........
1 Alberite. ...
1 Albeta...........
3 AmbQl...........
1 Bisimbre; .;.
1 Boquiñeni...
1 Bulbu^nte...
2 I Bureta.......
1 Calcena.....
4 Fréscano. . .
3 Fuendejalon 
» I Gallur.........
1 I Luceni.........
1 I Magallon...
1 I Malejan....
»
5 
»

-
83

Mallen.............
Novillas..........
Pomer..............
Pozuelo...........
Purujosa.........
Talamantes. . 
Tabuenca. ... 
Trasobares...

l

2 
6
3 
3
1
3
7

8 
» 
»
2 
6
2
2

Partido de. Ca.latay^d.

Calatayud.....................
Alarba............................
A r andiga......................
Belmente......................

17
4
4

11
7
6
9
4
5
3

10
1
6
9

168

56
4

26
3
3

11
5 

01 ■ 
11
7

22
5

10
21

8
25

5
38

7
5
7
7
8

16
5

325

95
2
8
8

4
1
1
3
2
1
2
1
1
»
2
»
1
2

47

8
1

y

I 3»
7
5
1
4
9
8
3
7
5
T

»
3

■ i

15 
1

• 7 
»1 
»
3
1 
2
3
2 
6'

■ T
2 
5
2 
7
1

10 
2
1
2 
2
2
4 
1

91

8 ‘
1
4
9
8
1
4
8
1
»
2
4
8
9

' 3
1

■ 4'
7
»
4

3
5
4

26
»

9
6

2 3 í
2 3l
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MOZOS.
CUPO. Tola!.

Soldados.
Décimas. Soldados.

Brea...........................
Castejon de Alarba. 
El Frasno............... .. 
Embiá de la Ribera.

1 Hueca.-..........................  
^ogds..................
;_aiWr.......................... 
^aluerula. ............. .. ....
^tesones..............
gorata Üe Jiloca...... 
^forég.............................  
Jfunébrega..................  
Agüella.......................

..................... ..
^era^..............................  
Paracuellos de Jiloca.
1 Wacucllos de la Ilibera......................  

Purroy.. .... ..................... 
Santa Cruz de Tobed. 
^abifíap......................... 
^diles.......................... 
^Gstrica................... . 
lerrer. .......................... 
^erga...........................  
Vorralhá de, Ribota... 
Tobed.............................  
*?1 illa de Jiloca..... 
ViUalba..................... 
V1ver de la Sierra........

Parado de Casp^.

...........................pipitaña.................
vinco Olivas.............
Escatron............... .. • • 
P abara....................... .
te:::::;::::;: 

^equinenz^i............. .  
5,OnasPe................. .. 
bástago..................... .

Partido <le Darocfi.

Caroca................... .. • • •
Abanto...........................  
Acered............................ 
Aguaron................  • •. •
Aladren..................... - • •
Aldehuela de Liestos. 
Anento. ........................  
Atea...............................  
Badules.........................  
Balconphan.
Berrueco...........*........... 
Cariñena........................

17
5

12
5
5

22 '
1

14
12
12. . 4.

' 3
11
2
7
1

10
9
2

12
22

14
16
3
5

10
7
1
2

364

81
12
2 

29 
19

6
30 
31 
21
37 

259

33
4

13
22

• 3
1
3

11
8
2
2

29

4
1
3
1
1
6

4
3 
3
1
2
3
»
2
»
2
2
»
3
6
»
4
4
»

■ 1
2
2
»

103

8
4
4
4
4
2
3
»
4
4

• 1
3
1
6
»

• 3
8
5
6
4
2

»
5
8
4
8
»
3
6
1

22
3

' »
8
5
1
8
8
3

1 10
73

9
4
6
2
4
1
5
8
4
5

' 4

9 3
1 1
3 7
6

» 
3 
2 
»
»

2
9

8

3 
8
1
3 
6
6
2

5
1
2
I
I 
6

" 1
4 
4
4
1
2 
3
1
2 
1
3 
3
» 
3 
6
» 
4
4 
1 

%
3 
2

» 
"104

23 
4
»
9
6:
2
9
8
3

10

9
1
4
6

1
3
2
1
1
8

MOZOS.
CUPO. Total.

Soldados.
Sollados. Déci

mas.

Cervernela.................... 3 » 8 1
5Godos.............................. 16 4 5

Cosuenda...................... 16 4 5 4
Cubel.............................. 6 1 7 1
Encinacorba................. 4 1 1 2
Fombuena..................... • 3 9 »
Füentes de Jiloca; ... • 11 3 1 3
Gallocanta.................... 2 ■ » 6 1
Langa............................. 3 • » 8 1
Las Cucrlas.................. - 1 " » 3 »
Lechon........................... • 4 1 1 11 1
Luesma.......................... 5 •• 1 4 1
Mainar..................... ...... 2 6 »
Manchones................... 4 1 1 1
Mara............................... 4 ' ' 1 1 1
Miedes............................ 4 1 1 1
Monton.......................... 1 » 3
Murero........................... 1 • » 3 1
Nombrevilla................. 1 ‘ 3 1
Orcajo............................ 4 1 1 1
Paniza............................ 15 4 2 4
Pardos............................ 2 ' » 6 1
Retascon........................ » 1 »
Romanps............... ........ 2 3 »
Huesca...................    ■ ■ 5 1 4 2
Santed,.......................... 6- • 1 7 1
Torra Iba délos Frailes. 5 •1 4

1
2

Torral villa.................... -.■4 1 1
Used............................... 17 4 8 5
Val deh orna................... 4 1 1 1
Val de S. Martin........ ■ » ' » »
Villadoz........................ 6* 1 7 2

* Villafelichc.................. 14 • 4 4
■ Villanueva de Jiloca.. • 7 2 » 2
Villarrcal................ ...... 7 • 2 » 1 2
VistabéllaiL^........... 3 » 9 1

323 91 _3 92

Partido de Ejea.

Ejea................................ 52 14 7 ■ 15
Ardisa.................. ........ 5 • 1 ■4 2

1Asin................... ............ 3 ■ » 8
Biota..................... ,... 12 3 4 4
Castejon de Valdejasa 8 2 3 2
El Frago....................... 8 2 |; 3 2

2Erla................................ • • -7 2 » ■
Farasdués............. ..... .. 5 • 1 4 1
Las Pedresas...............
I.avana..........................

9 • » 6 1
• 4 1 1 1

Luna............................... 20 5 7 6
Morillo deGállego----- 12 3 4 ■ 3
Ores................................ 8 • 2 3 3
Piedratajada........ ........ 4 1 1 2
Pucndeluna.................
Pradilla. . ...................

2 ■ » 9 ■ »
10 8 3

Remolinos................... 12 ar 4
8

' 3
Sta. Eulalia de Gállego 10 2 3
Sierra de Luna............. 12 2 4 3
Tauste............................ . 53 le 1 15
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MOZOS.
CUPO. Total. CUPO. Total.

Soldados. Décimas. Sol
dados.

, Oi mo z o s .
Soldados.

Décimas.
Soldados.

Valpalijias.. 
d a 01

, . 2
252 ■

» 14
4

Partidle La A Imuúla.

La Almunia
í- 
ir

Al agón. .
Alcalá de Ebro.....
Alfamen. .. ..............
Álpartir........ ..
AlmonaciddelaSierr 
Barbóles. ... ...............
Bardallur..........
Botorrita...........
Cabanas. . . •
Calato rao.........
Chodes...............
Épila. ........
Figueruelag....
Guisenr... 
La Muela .....
Longares..........
Lucena/.............
Lumpiaque....
Morata ae Jalón 
Mezaloc 1a ¡ ...
Mozota..............
Muel....................
Pedrola:.............

• ■
• ■

•f1

•1

0*

30’ 
^33 n

2
7
7

22 
‘ 7 ■
13
5

* 6
”9

4 ’
32

3
’ 2
' 2
15*
3

* 13
15 *
7

■
14

■ 19 *

8• • • K j ' 'X 1 ' : uiiAlIi §0
»
2
2 

"G
2 
3 
1 

"■I"
2
1 
9

» 
» 
4
»

'3 
"4
2

»
72 

ni'-4 ir) 
HdnG

0

1

. 2 
4 
2,

, 2.

111 10

» 
»

■ ,E
; 5;

5

1,
8
6
6
2

»
» 6
4

Parlido .de Sos 

$is..........
Articda. 
Bagüés. 
Bi<d....... • •

V

. . .
•r

Pinscqijc.. í .........j.
Plasencia de Jalón.',.
Pleitos.-..,,.........
Riela......... ■............
Rueda de Jalón.....
Salillas . ..... ..........
Urrea de Jalón....,.

Partido de Piua.

1 ‘*
d • :
0 Uí
»

23

| “ '6 “ 
336

A

Pina.. <. 
AÍborgp. 
Alforqu^e

L- ? • • • •

• ■
Bujaraloz. s.........v 
Fariete... ................   -
Fuentes de Ebro... 
Gelsa......... ................ .
La Zaida.................  
La AlnifOlda..........í . 
Median¡a............... ...  
Monegrilló,........ ...
Nuez........
Osera..........
Quinto........
Roden .....

SI

Velillade Ebro. ■ .
Villafranca de Ebro. 
8 I 8 ! Oí

v.

»
4

'3:

■ vi

' I 
95

33
6 * *
B * 

* 21 "

’ 14
27

1 3
15*
10
10

6 
'"5 
' 22

2
13“ 

' 11 ■

9 
“l

1
5

4
7
»

2
2

218

2
1
1

o /
■‘"ujrm 4

_1
1

95

oWsVtsA.

3 
'7 
"7
9 
5
> 
6
8

' 2<- ririT

í;

2
8
8
7

6 . 2 
»; 6
.6
.».
5
3

1
1

61 4

1

A

62

Éuenca^detSs.... 
Isuerre'. ...............

: Lobera..................
L'ongás..................

1 &rbós....................
Luesia..................
Mal pi ca..................
Mianos..................

i Navardun.............  
Pintano........... 
Ruesta................
Sádaba..................

. Salvatierra.".........
. Sigüés....,........
Tierraas.................

. Uncastillo.,.......... 
Ündués de Lerda 
OndúesPintano.. 
Qrriós............ ....

V*

11 
'di

O-1 
r

ParM<i de Taratoaia

Tarazi tdí
AlcaládeMoncayo . . 
Añon. ... r........ 
Gunchillos.--............. 
Él Busto.. .■.......... <.•’
Grisel y Sámagos..."
Litago..... . 
Lituénigo.. 
Los Payos... 
Malón r.. .K 
Novallas. .A

• •
01" 
(r
08

,. ...................
S. Martin deMoncayo 
$ta. Cruz de Moncayo 
Táralas...................... 

1 rasmoz.....................
Vera... 
Vierlás
0 8 10 88

Partido do Zaragoza.
á -Zaragoza... 
Alfajarín... 
Alfocea.. • • 
Cadrete.... 
Cuarte........  
El Burgo... 
Juslibol-... 
La Joyosa.^

K

w

3O';
3
2 

la
12 
4'* 
i; ;
a '
6 '
7
3 ' 

20;
»

•3“

^8

I 1 , . s.
»

■4
■ 3
“1

’ >>

2 '
•4:

’’

7 
»

p')

» 
i

í

**7
21
13

5
“ P *

27
¡ * 6

6
*5

' ¿14

81

» 
5

'»
»
»

2
5
3
1
2 
7
1
>>
1

■ 60

7 
» 

"8
3 
» 
>'

97 

4
I

7 
6

■ 5

22

2 .5..

••2“ 
7

• 2“ 
' 4*
15
10 1
4 ,3.

•8“
2

»
' 1 

‘ >
2 

’ »
*• 1 
" 4

9
| 

6
• bS‘-
h <9»

6
1
2

•e2
»

»
176 .

662 187
10 2

»
• 4

4
•7’1
10
2

»
1
1 
2
2 
»

6
»

»
2
2
6
3
)

8
2
1

6(1

23 
»
6 
1 
ll

2 
1
2

i"

¡3
6
g •

8

■ 3
8
»
1
1
»
8

1
2 
»

»
1
1
2
3

■ »
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MOZOS.
CUPO. Total.

Sol
dados. Décimas. Sol

dados.
peinen a...
María... ...............
^nzalbarba 
} astriz. *
^Qaflor ...............
pS'Suera 
S^^AJfindou...
So®0 Gál,eS°-

14
3
9
1

10
5
7
7
4

4 
»
2 
»
2
1
2
2
1

»
9 
5
3 
8
4 
» 
»
1

4
1
2
1
3
2 
2
2
1

Torrecilla de Valmadrid..................... 

Torres de Berrellen... 
Utcbo............................  
Villamayor................... 
Villanueva de Gállelo 
Zuera.....................

Total.

MOZOS.
CUPO.

Sol
dados. Décimas.

2 » 6
7 2 »
8 2 3

27 7 6
8 2 3

11 3 1

882 232 6 231

Sol
dados.

»
2
2

2
3

PARTIDOS. 
------------------------------------- ------

MOZOS. _ CUPO, TOTAL.

Soldados.Soldados. Décimas.

Ateca.................................. 294 83 1 83
Belchito............................. 1G8 47 5 47

! Borja.................................. 325 91 8 91
Calatayud.......................... 364 103 1

104 1

Caspe.................................. 259 73 4 74
Dar-oca............................... 323 91 3 92 ¡
Ejea.................................... 252 71 4 72 -

i La Almunia..................... 336 95 1 95
Pina.................................... 218 61 4 62
Sos...................................... 214 60 5 60

! Tarazona. . ..................... 176 49 8 50
Zaragoza............................ 822 232 6 231

To t a l .............. 3.751 1.061 » 1.061

7
:u'>goza 9 do Setiembre de 1881El Vicepresidente, Vicente Marquina.—D. A. de 
Vision, Francisco Bellostas, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.




